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i ►̂ `l. 1J ^i.^fJ:i^I^i.iwli^ ^Í,^a a ^^.. V LCL;C.Las leyes y las dispo^iciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro -
vincia .desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDE\CI:1 Di^,[^ COISEJO
1)E ii[^9S'9'liOS.

En el expediento y autos decom-
petencia suscitada ontre el Goberna-

dor dé la provincia de Huesca y el

Juez de primera instancia de I3arbae-

tro, de los cuales resulta:

Que en el refarido Juzgado se pre-

sentó En 1G de )tiíayo de 18GG un in-

terdicto de recobrar á nombre dol 1VIa-

riscal de Campo don Leopoldo de

Gregorio contra don Hipólito Tremo-
sa, por haber abierto una puerta en
la pared de un pajar, para dar pasoá
la carretera do Barbastro á la fronte-

ra, atravesando uva faja de torrenodo

la propiedad del despoja^.lo, segun es-

te afit•ma.

Que sustanciado ol interclicto sin
audiencia del despojante, se acordó la
restitucion en 22 del mistno mes
y año:

Que llevada á efecto la senten-

cia el Gencral de Gregorio recurrió

otra vez al Juzgado en 3 do Octubro
del aito ultimo manife^tando que

Tramosa habia abierto nuevamente

1a puerta mandada cerrar por sen-

tencia que el mismo consintió, y su-

plinando que se cumpliese lo provei-

do en la misma, á lo cual se accedió
en 5 del mismo mes:

Que á instancia del despojante; y
con ^ista do la autorizacion, que el

Ingeniero Jefe de la provincia, conce-

diG á aquel para que abriese la puer -

ta de comunicacion de su casa con la
carretera, y del informe del mismo

Inganiero en el sentido de que el ter=

reno que el General de Gregorio de-

c^a Ser 8uyo habia sido ezpropiado y

pagado su importe, el Gobernador de
la provincia requiriG de inhibicion al

Juzgado fundándose en la ley de 17

de Julio d© 183G y reglamento do

27 de Julio de 1853; en la ley do
enajenaciou de parcelas de 17 de Ju-

nio de 1864y su reglamento do 18G^;

IIn mes en Córdoba. 1^ rs. Id. t'uera 16 rs.
`^res id. . . . . 33 . . ^ . ^•5
Seis id. . . . . . 69 . . . 9J
IIn año. . . . • . I^^ . . . 18®

^ ^tií; ^ublica lodo.c lns clirzs e.xcc^Go los Domin^^ns.

en la Real resolucion do 14 cío Se-

tientbro do 18G3, y en la de acota-

miento y amojouamiento de car•rete -

ras de `?7 do i14a,^^o do 184G:
Que sustanciado cl incidento do

competencia, el Juez, con vista do
la copia dc una I^eal órdon conce-

diendo al Gcneral do Gre;orio quo la

e^propiacion de su terreno no se et-

tenderia á mas que al aucho do la

carretera, se declaró competente pa-

ra entender en el negocio, en razon á

que oListiendo entre la Carretera y la
pared on quo se abrió la puerta una

faja de terreno de dominio pat•ticular,

todas las cuestiunes, que sobre esta

terreno so provocasen erars de la es-
clusiva competcncia do los Tribuua-
les ordinat•ios:

Quo insistiendo en su requeri-

miento elGobcrnador, de acuerdo con

el Consejo provincial,, resultú el pro-
sento confiicto:

Cousideran-lo:
l. ° Que el interdicto de quc se

ha itecho rnérito se sustanció y ter-

minó en Mayo do 18GG, sin quo el

despojante Tremosa solicitase ni ob-

tuviesa del Ingeniero Jefe do la pro-

vincia el permiso para abrir la puer-

ta quo daba paso á la carretera has-

ta Setiembre dcl mismo a ŭo:
2. ° Qae lejos de haber contra-

riado el interdicto la resolucion admi-
nistrativa, mas bien párece que esta
vino á dejar sin efecto la sentoncia
dictada pot• el Juez de primera ins_
tancia de I3arbastro:

3. ° Que así como por medio de

interdictos no pueden dejarse sin efec-

to ias resoluciones administrativas,

tampoco estas deben pt•©valecer ĉun-

tra aquellas, lo cual no obsta para

que los interesados usen do los demás
recursos establecidos por las leyes al
efe^to; ^

Conformándome con lo consulta-
do por el Consojo do 1;stado en pleno,

Vengo en declarar mal formacia
esta competencia, y que no há Iúaar
á decidirla.

^ ^ Cll^['fOS.

ŝ,as lcyes, órdenes y aauncios qne se
rzanden l:ublicar en los Boletines eficiales
se han de re^.itir al ^cŝe pclifico respectivo
por Guyo conducto ^e pasarán á los edii.orea
de Ics mencioLados. periódácos.• (Reales ór-
denes de 6 de l^bril de 1839, y 3.l de Octu-
bre de I81i4.)

I]ado en Palaciu á diez de 111arzo
de mil ocl,ocient^s sesenta y siete.---
I;stí^ rubricado de la Real mano --
1:1 Presideutc del Consejo de lIinis-
tros, Ramon 13aría Narvaoz.

( Gcacetc^ del 28 de ^la^^°zo. )

^;^^i;^^^,^^^O,DE L:^ I'^^V11VCI^
dC ^4i'^^0^)^i.

i. I^Túm. 739.

Junla proriacial dc aeneGcencia
dc Cúrdc ► ba. ^

Debiendo adquirirse en pública
subasta Jas especies de cnnsumo que
habr^:n de necesitarse prG^imamento
eu un aŭo En los establecimiontos
procinciales dc BeneScencia, y que
á continuacion se c^presan, bajo cl
tipo que so anunciará ^n el acto del
remate y plie;;o de condiciones que
se hallan de manifiasto eu la Secre-
taría de esta Junta, ho dispuesto sa
auuncie por medio de este periódico
oficial, para clue las personas que
dosean intoiesarse, se preseuten en
mi despacho á las 12 de la maitana
del dia 29 dPl actual, á cuya hora
debo veriticarse.

^órdoba 1G de Abril de 18G7.--1;1
Goberuador, Romualdo 111endez de
San Julian.

• :^s1^ccies.

Carue de vaca. .?r4,913 lit ras.
Aceito. . . .
Vinagre. . . .
Patatas. . . .
Arroz. . . . .
Vino. . . .
Carbon. . . .
.labon duro. . .
l^acm blando. . .
Azúcar. . .
Chocolate. .
Garbanzos. . .
Picon. . . . .
I,oita. . . . .

485 arrobas.
433 idem. ^

1,040 idem.
180 idom.
108 idem.

G,200 idem.
GO idem.

1^8 i^iem.
72 idem.

1,G1^^ libras.
314 fan^áas.
I00 carl;as. ^

1,300 arrobas.

I^Tlím. 747.

Urde7t públi^•u.

El empadronamicnto c1^ v,ta,^, ^-
mcndigos, formado ou los pueblos de

la provincia por consecuencia de mi
circular de 21 dc Agosto del aúo úl-
ti:no, ha revelado cl crecido numero
de los oiistente-, demostrando á la
vez qúo la eitonsion del mal la ur-
gencia del remedio.

Requiere la vagancia meclidas do
vlgor que la repriman, y hallándo-
mo docidido á usar do las facultades
quo mo confieren las lt^yes para ey-
tirpar esta plaga, orígen y semillero
de tantos delitos, encargo, bajo su
mas estrecha responsabilidad, álosse-
ñores Alcal^ies, que procedan sin de-
mora á la formacion do li^s e^pedien-
tes gubernativos quo dispone el artí-
culo 14 do la Ley de órdeo público
do 20 de iiiarzo anterior, respecto á
cttantos se hallen cu el caso á que se
contrao, pasánclolo^ despues á mis
manos para ar^lenar la det^^cion do
aquollos contra quier.es proceda V.
con cabal conocimionto de causa y
compl^,ta seguriaad ael aciorto.

111as como quiera que la sola do-
tencion de tautos indivíducs ha do
gravar do un modo insoportablo á los
l^uebins, contribuyondo á arraigar en
los detenidos los hábitos do vagancia,
cncargo asímismo á las sutoridades
locales les proporcioneu ocupaciou ó
trabajo, quo á la vaz qua les obligue
al abandono do la octostdad á que se
iuclinan, ocurra á la necesidad de su-
fra;rat• los l;astos que origitte su de-
teúciou.

A falta cla otra ocupacian que se
halle mas en armonía con los conoci-
mientos de los detenidos, pueden om-
prenderso obras de pública utilidad
como ol empedrado de las calles, su
resanamiento y la limpieza de estas,
la mejora ^ conservacton da los ca-
minos que estén á cargo do la I1luni-
cipalidad, la apcrtura y construccion
de otros nuevos, ó cualesquiera objeto
en que pueda emplearso con prove-
cho públ,co el trabajo corporal de los
vagos do cada pucblo.

Los seŭores Alcaldes se servirán
acusar el recibo dc la presente circu-
lar, ,y mo participarán igualmente
las disposicioncs que hayan adopta-
do, ó se propou ;an adoptar, para su
puntual cun,plimiento.

Cúrcíoba 17 de Abril do ? 8G7.--
^ Ei Gobernador, Romualdo lilendez
t de Sau Julian.
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co^T .^o^ni+ oH: ^.os Fo^oo s oF ^ rnM;s^rcesru rnor i^ci :^^ .
1^1úm. 618.

^ltes cle dbr^i^ del ci^io eco^i^mico de 18G6 ^i G i.

DISTTIIIIUCI(^N de ^i»ztt^as po^• cul^^titz^los ^^ art^ír,ulos ^^c^^^a scttislace^° lns obl^i^^aciory2es de ^l^icfi^o mes, formad^a por la Conta-
duria de fo^idos p^•ovinciccles, co^^^ó^•r^^e C, l0 7^^rc^t•^^nido en el^ a^°t^czr^lo 3 ^ dc lc^ ley d^, P^°esu7^u^esios ^ Contabili^lad pro-
vincial dc 20 dc Sct^ictnbre dc 18G^ ^ ccl cJ3 dcl líc flcc^^iclito para su ejecucio^2 dc la ^ ►tisma fecha.

Arti-
culos.

1.°

2.0

Ĵ . °

4.°
5.°
6 °

2 °.

3.°

,4 0

4.°
5.°

Artículos.
SF,CC101i Fill,li^li:1.-Goslos ohli;atorios. ^

Escudos.
CAPITULO I.-<dd^ni^zistraci^^z ^rovincial.

Total por capítulos.

Escudos.

'Potal por secciones.

Escudos.

Yersonal de la Diputacion y Consejo provincial. - 952,49Q
I^1em de la (.^omision de eYámen de cucutas n^unicipales y de púsitos. . 30S, 331
l^Iatérial de la Diputacion, Consejo y Contaduría cle funclc:s provincialcs. 291,G6^^
Idcrn de 1^, Conlisi^^n clc es^ímen cle cucnta,s inunicil ►alcs y de púsitos. . 33,333

rovin^^iales. .^Sueldos del Ar^•liivcro del 1)e osi{ario dc fondos 1^11 G6Gp py
I^lem de los empleados y depenclier;t{•^ ^1^^ las Cor,,i^i^>>cc^5 esheeiales.

,
75,OU0 2.552,189

^lfaterial de estas Comisiones. • 25,000
^Sueldos de los Arq^ítcctos pro^^inr^i,^lrs y de sus delin^•;ttctc^.' . ^41,G^4
Iclem de los &Iédico$ de bafios y aáuas uiinerales.
IIdem de los empleacios del ramo de 1líontes coi^ ;trre^lo tt la ley de . ls3,o3z

CAPITULO Il.-Servicios ,qenerales.

Gastos de quintas.
]dem de bajajes.
ldem de impresion y'publicacion del L'oletin o ficial.
ldem ^le elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades pílblicas. ^

I CAPITULO IIL--Obras pícLlicas J,e carúcter oUliqatorio.

Personal de las obras de reparacion de los caminos, barcas, puentes y
pontones no comprendidos en el plan general dcl Gobierno.

llaterial para estas obras.
Personal de las obras de conservacion de los caminos, barcas, puentes y

pontones que se hallan en el mis^n^^ ^•aso.
Material para estas mismas obras. '
Gastos de construccion, reparacion y conservacion de las travesías de^

las carreteras comprendidas an el plan general del Gobierno por los
' pueblos cuyo vecindario pase de S.C00 almas. . •i

Gastos de constrncc•ion da un l,resi^lio correcciona.l en la c,apa:^l de pro-,
vincia. ^

Gastos de reparacion y conservacion de la,s fincas prnvinciales. •^

CAPITULO IV.-Cargas. ' ^

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente. •
Intereses y amortizacion del empréstito de aproba: i '

do en ' ►
Obli^aciones ú contratos celebrados con la debila a^utorizacion. •
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras carbas de justici^t. .

NCAILO J.h^struccion públ^icu. I ^
.,

1, ° ^Junta provincial del ramo. 79,166
2. °'Subvencion G supl^mento que abona la provincia nara el sostenimiento^

^ del Instituto de :^. ^ enseiianza. ' 670,000
( Subvencion G suhlemento que abona lci provincia pdra el sostcnimiento

3. ° de la ;c^scuPla normal de Jlaestros. ^ 380,000
i Idem id, id. de la Lscúela normal de llaestras. - ^^ 170,000

4. ° Sueldo del Inspector provincial clc l,^rimera enseñanza. .' 75,000
5. ° Subvencion G suplemento que abonl la provincia para el sostenimiento'

de la Academia de Bellas Artes. .^ ' 200,000
6. ° f3iblioteca provincial. ^ 2^,000
7, ° 1^Iuseo provincial, , 71,600

}

1.G ^ 0,83?
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Artí-
culos.

Gastos de Cárceles.
Idem de Establecirnientos penales.

CAPITULO VIII.-lmprevistos.

ríodo, no será oida reclamacion al^

^una. ^
Dos-Torres 14 de Abril de 18G7.

-Ezequ^el Fernandez.-José Mi-

;uel Alcudia, secretario.

l. ° ^!Atenciones de la Junta proaincial. , 271,000
2. ° ^Subvencion ú suplemento que abona la provincia para el sostenimicntoi

'de los Hospitales..
3. ° jtdem id. id. de las Casas de :l'Iisericordia.
4. ° Idem id. id. de las C;as^is de Expúsitos.
5. ° ',Idem id. id, ae las Casas de 14laternictacl.
6. ° iIdetu icl. id, cle las Casas de Huérf^inos y Desaulparados.

CAPITULO VII.-Co^^reccion pícbliccc.

I.o
2.0

Unico. jPara los gastos de esta clase que puedan ocurrir.
i'

Subvenciones para ^auxiliar la constru ĉcion de carreteras comprendidas^
en el plan ^•eneral del Gobierno.

Construccion de carreteras que no forman parte del plan general del
Gobierno. .

CAPITULO I. =^'u^adacion J construccion de nuevos
eSi<t bleci^92 r̂ e^2^ tOS .

Uuico. ^Cantidades destinadas ^, la fundacion ú construccion cle nuevos Esta-
^ blecimientos de Beneficencia é Instruccion pítblica. .

CAPITULO II.-Cccrreteras.

I

2.0

3.000,000

Unico.

Unico.

1.

2.

CAPITULO III.--.Obras diversas.

Subvenciones . para auxiliar la construccion de obras, ya corran d, cargo
del Estado 6 de los Ayuntamientos.

CAPITULOIV.-Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

CAPITULO VI.--.Bene^ce7^cia.

SF.CC[01 S^;(^Il1D:^.--Gastos ^^olu^^tarios.

^EGCIO:^ TEIiCI;IIA.--^aslos adicionalcs.

CAPiTULO UNICO.-Resultas ^or odicion de ejercicios cer7•udos.

Obligaciones pendientes de p4.^o en 30 de Setiembre de 18G proce-
dentes del presupuesto anterior.

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores.

Total geueral. .

Artículos.

^sc2cdos.

6.000,000
3.000,000
2. 500, 000

3. G00,000

^scudos.

11.771,000

3, OOO,U00

3 . G00,000

Fscudos.

3. 600,000

. . . ; 22.591,021

Córdoba 30^ de Nlarzo de 18G7.-V. ° B. °-El Gobernador, Iŝ^omualdo íllendez de San Julia^n.=E1 Oficial mayor del Consejo, Con-
tador de fondos provinciales, José ^Iaría 11Iontoro ,

Al'U^Tt1:lIIE\TOS.

Núm. 741.

^^^aia^ conŝtitucional de Dos•Torres.

D' FLequiel Fernandez, Alcalde
constitucional c1e esta villa de llos-
Torres.

Ha^o saber: que el apéndice al
amillaram1ento de la riqueza de esta

villa que ha dé servir de baso para la

derrama de la eentríbucion territorial
respectiva al a ŭo econúmico iumedia-

tc de 18G7 á G8, se halla conclui^lo
en borrador y de mauifiesto en la Se-

cretaría de este Aynntamiento, por

término de quince dias, á contar des-

de la iusercion de este anuncio en el
J^ulclin o^cial de la provincia, psra

que todos los contrihuyentes vecin^^s

y fora^teros en esto c'.istt•ito muni ĉi-
pal, se presenteu en dicho término á
entcrarse del producto líquido que ŝ
cada cual les resulta, á fin de quo

presenten sus reclamaciones caso
de liaberles inferido perjuicio; en el

bieu entenclido, que pasado dicho po-

Ntím. 743.

Alcaldi^i cons^itucional dc Qujalancc.
D. Jos^ I,uis Velasco ,y Coca, Al-

caldo correĥirlor por S. M. do esta
ciudad, y 1'residente del Iltre. Ayun-
tamiento de ella.

Ilaóo saber: ^;uo con aprobacion
dcl Sr. Uobernadór civil de esta pro-

i
1 Total por capítulos. iTotal por secciones.
I i

vincia, se saca á subarta el servicio
del alumbrado público do esta ciu-
dad por todo el próximo año econó-
mico de 1867 á 68, bajo el tipo de
2100 escudos; para cuyo remate se
ha señalado el dia 2^ del corriente
meŝ , hora de las 11 á 12 de la ma-
ŭana en esta casa capitular, bajo el
pliego de coudiciones que estará de
mani6esto en esta Secretaría.

Y para conocimiento de las per-
sonas que.qnieran mostrarse parte en
la subasta, se fija el presente en Bu-
jalance á 13 de :^bril de 18G7.-Juau
I,uis Velasco --Antonio 8idalgo, se-
cretario.
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i Personal. Material. Total.

DISTRITO 10011ICIPAL DE COItDOBA. E ( ^ ^^ -
Obras públicas.

Núm. G95.

MES DE FEBRERO DIĴ 1867.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al
espresado mes, que comprende las egistencias que resultaron en
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y
io satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

CAh G0.

Por id, sobre

ficit del presupuesto, á saber:
Por recarpos á la Contribucion territo-

rial.
Por id. á la Industrial y de Comereio. ..
Por id, sobre las especies de consumo., . 8793 300

Idem extraordinarios. . . . . . . . .
Idem resultas de años anteriores. .
Idem de los recursos autorizados para cubrir el dé-

F.scudos. Miléms.

Eziatencia que resultó en fin dcl mes anterior. 5982
Productos depropios, deducidas las contribuciones y

el 20 por 100. 196
Idcm de la renta del 3 por 100 de las inscripciones

5058intransferibles.. . . . . . . . .
ldem de los impuestos cstablecidos. ..... 1259
Idem deBeneficencia.. . . . . . . . . . 1t18
Idem de lnatruccion pública. . . . . . . . 8L
Idem de correccion. . . . . . . . . . . 585'

169

896

1 ^12
920
124
120
795

10
^

8793

Total cargo . . ^ 21489

DATA.

Personal.

1.

Gastos de ^iyuntamiento.

1. ° Sueldos de los empleados. . ...
2. ° Material de oficinas é impresiones. ..
3 ° Suscriciones autorizadas. . . . . .
4, ° Conservacion del edificio que ocupa e

Ayuntamiento. . . . . . .
5. ° Id. de sus efectus y moviliario. ....
6. ° Gastos de qaintas.. . . . , . . . .
?. ° ld. de elecciones. . . .
8. ° Id. menores de tas Casas Consiatoriales. .
9. ° Id. de ]a Comision evaluadora.. ....

10. ° Id, de formar el padron vecinal. ....
1L ° Gratificacion at Cronista. . . . . . .

Policía de seguridad.

2 0

1.° Gastos de escritorio de las Tenencias de
Alcaldía . . . . , , , , . .

2, ° Haberes de la ^uardia rnunicípal. ...
'i,° Equipo y vestuario de la misma. ...
4. ° Gastus dc incendios. . . . . .
5. ° Id, de veredas, ea:raordinarios, y urgentes.

993 366

326 Gs6

33 3t2
1435 37?

Policía urbana,

3 0

1. ^ Gastos de xicgo. . , ; . . . . . .I
2 o Id. dc alumbrado. . . . . . . . .
3. ° Id de limpicza. . . . . . . . . .
4. ° Id. de arboiado. ... ^. .. 605 160
5. ° Id. de mercadcs y puestos publicos. ...l 60 540
6. ° Id. dcl Matadero. . . . . . . . . .^ 348 369
7, o Id, de Cementerios. ... .,, 300 995

Instruccion pública.

1° Sueldos de !os 1Vlaestros.^. ...., 258 328
2. ° Iulaterial de la ŝ e^caeJas. . . . . . , .
3. ° Alrquileres de los edificios para las mismas.
4, ° Premios para mejorar la enseñanza. . 50
5. ° GaPtos de la academia de música. .. 100

Benefiencia.

1. ^ Gastoe del AsiIo de Mcndicidad. ..;'
5. ° 2° 3. ° y 4. ° Gastos de la Junta munícipal, •

5. ° Socorros á emigrados pobres. ....•
6. ° Subvenciones. . . . . . . . . •

Nlaterial.

196 265

37 OiiO
76 100

64 800

300

4ss

1. ° F,ntretenimiento de 1oa edificios del comun. 457 800
3. ° Id. de las fuentes y cañerfas. ..... 457 804 7 200
4. ° Id. ! de las alcantarillas. . . . . . . . 7 200 ,300
5.° Obri^scn ellblatadero. . . . . 300
6. ° Id. en los m¢rcados y puestos de fúrias.. .6 ° 1'G63 350.
7. ° Aceras, empedr^ do y adoquinado. ... 1653 350
9. ° Obras er, las Casaa Coneistoriales. ...

10 ° Id enlos l ementerios 285. . . . . . . . . .
11. ° ld. en los paseos y caroinoa de ]a runda. 220 900 299 904

12. ° id.,para continuar lanomenclaturade callea

Correccion pública.

7. ° ^ 3. ° Gastos de la cárcel. . . . . . . , . 147 499 1980 661 1528 160

Montes.

8. ° ^ 1, ° Personal de guardas..

Cargas.

1. ° Censos. .
3. ° Funcionea^ de Iglesia, ^ iluminaciones ^y fea-

tejos. . . • 98 060 ^ 98 060
4.° Jubilaciones pensiones y viudedades. 1^0 62? 14U 627,

9• ° 5. ° Interese5 ,y amortizacion del empréstito
autorizado por S. M. . . . ' • . •

6. ° Pago de créditos reconocida9. .. . 1395 806 1395 807
8. ° Otros compromisos lebalmente cor.traidos.
9. ° Indemnizaciones ;de; terrenos expropiad^s .

Obras de nueva^°construccion...

Total.

10. °

993 366
196 265

1. ° --1. ° Gastos de esta especie. . . . . . . .
1876 077 1876 G77

73 0^0

Resultas de años anteriores.

402 766

12 °^ 1. ° Obligacionea del año próximo,: .;
2. ° Alcance del mes anterior, .

Tota1 data. . 4700 250 14269 606 18969 856

33 332
1435 372
64 800

2999 974
498 029
181 800

183 4$8

2999 974
498 029
78G 9f,0
60 540
348 369
484 483

258 328
3É9 62l 349 62i
49 649 49 6^9
16 666^ G6 óG6

1418 690
262 700

so
d

1118 690
262 700

so

RESUMEN.

Importa el cargo.. ...... 21,489 4G6
Idem la data. . . . . . . . . 18,9G9 85G

Existenciapara el mes siqztiente. . 2,519 GIO

De forma que importando el cargo veinte y nn mil cus^trocientos
ochenta y nueve escudos, cuatrooientas sesonta y seis milésimas, y la
data diez y ocho mil novecientos sesenta y nuevo escuios ochocientas
cincuenta y seis milésimas sogun queda etpresado, resulta u na e^is tencia
do dos mil quinientos diez y nuevo escudos seiscientas d i ez milésimas, de
que me haré cargo en la cuenta del siguiente mes de Marzo.

CGrdoba 11 de Abril de 1867.-Está conforme, el Gefe de la Sec-
cion de Contabilidad, Miguel Lovera. -V.° B.°--E1 Alcalde Torres .
Cabrera,-El Depositario, A. García Obrero.

Imprenta de Rojo y Comp.a, Arco-Re^l ^ 9.
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